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la lucha contra la pobreza y la exclusión social. En total, EAPN-ES engloba a más de ocho mil 
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A lo largo de la década reciente y hasta hace tres años, Asturias mantuvo unas condiciones 
de vida superiores a las del conjunto del territorio nacional, lo que fue avalado por la gran 
mayoría de los indicadores, con datos siempre muy inferiores a las medias nacionales. 
Sin embargo, en contra de la tendencia mayoritaria, los datos de este año muestran la 
consolidación del retroceso iniciado en el 2018, que se refleja en el importante aumento 
de las tasas que miden la pobreza y la exclusión social. En este sentido, para el 2020 
Asturias registra las tasas AROPE y de pobreza más elevadas de todo el período y, por 
primera vez, superiores a la media nacional. Las tasas BITH y de pobreza severa también 
son superiores a la media nacional y solo el indicador de PMS se mantiene varios puntos 
por debajo de la general. 

Además, la renta media crece con muy poca intensidad con respecto al resto de las 
regiones y, por primera vez en la serie histórica, es inferior a la nacional medida en 
unidades de consumo.

AROPE
El 27,7 % de la población asturiana está en riesgo de pobreza y/o exclusión social en el 
año 2020. Esta cifra es 3,1 puntos porcentuales superior a la de 2019 y supone, no solo 
continuar con intensidad la senda ascendente iniciada el año 2018, sino alcanzar por 
segundo año consecutivo la cifra más alta registrada desde que se mide el indicador. 

Con respecto al año 2015, que es el año designado para la evaluación de la agenda 2030 
y ODS, la tasa AROPE se ha incrementado en 3,5 puntos porcentuales, lo que implica, 
en combinación con el descenso de población, unas 28.000 personas más en riesgo 
de pobreza y/o exclusión y el tercer desempeño más deficiente de todas las regiones. 
El deterioro es aún más intenso si la comparación se realiza con respecto al año 2008, 
previo a la crisis económica anterior: 8,2 puntos porcentuales de incremento en la tasa y 
73.000 personas más en AROPE.

ASTURIAS

AROPE 2008-2020

2012 2013 2014 2015 2016 2017 20192009 2010 20112008 2018
Nacional 27,2 27,3 29,2 28,6 27,9 26,6 25,324,7 26,1 26,723,8 26,1

24,5 21,8 23,4 24,2 18,5 17,2 24,618,8 16,5 20,419,5 20,9Asturias
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En cualquier caso, Asturias siempre ha ocupado una posición intermedia-alta con 
respecto al resto de comunidades autónomas, pero, por primera vez, se pone por encima 
de la media nacional.

En términos absolutos, unas 282.000 personas están en riesgo de pobreza y/o exclusión 
social en Asturias, lo que supone unas 30.000 personas más que el año pasado. En 
términos de género, debe destacarse que la inmensa mayoría de toda esta nueva 
población en AROPE está compuesta por mujeres. En este sentido, este último año hay 
25.000 nuevas mujeres y 5.000 nuevos hombres en riesgo de pobreza y/o exclusión y 
este incremento diferenciado no hace más que certificar el regreso de las mujeres a su 
posición tradicional de desventaja (solo en cuatro de los últimos 13 años la tasa AROPE 
de las mujeres ha sido inferior a la de los hombres). 

Riesgo de pobreza
En el año 2020 hay unas 226.000 personas en riesgo de pobreza y una tasa del 22,2 % 
del total de la población. El incremento con respecto al año anterior es de 1,5 puntos 
porcentuales o, en términos absolutos, 17.000 personas más, lo que supone la consolidación 
de la tendencia ascendente iniciada en el 2018. Al igual que sucede con el AROPE, debe 
destacarse que, a pesar de este crecimiento, Asturias se mantiene en tasas de pobreza 
intermedias, ligeramente por encima de la media nacional. 
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Nota: Se destacan los valores más altos a lo largo de la serie.

Pobreza 2008-2020

2012 2013 2014 2015 2016 2017 20192009 2010 20112008 2018
Nacional 20,8 20,4 22,2 22,1 22,3 21,6 20,720,4 20,7 20,619,8 21,5

13 14,1 16,7 16,7 13,4 12,6 20,713 11,5 14,113,2 14Asturias
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Por otra parte, la tasa de pobreza se ha incrementado en 5,5 puntos porcentuales con 
respecto al 2015, lo que implica un aumento del 32,9 % y 51.000 personas más en pobreza. 
La comparación es aún más negativa si se hace con el 2008, período en el que se constata 
un aumento de 85.000 personas en riesgo de pobreza, con una distancia de 9 puntos 
porcentuales y un incremento del 68,2 %.

Finalmente, el crecimiento de la tasa de pobreza ha sido notablemente más elevado 
entre las mujeres, entre las que se elevó cuatro puntos porcentuales en el último año. La 
tasa de los hombres, por el contrario, se redujo 1,2 puntos. En términos absolutos, 20.000 
mujeres más en riesgo de pobreza y 6.000 hombres menos.
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Pobreza severa
Las personas son pobres cuando no pueden disponer de los recursos materiales, 
culturales y sociales necesarios para satisfacer las necesidades básicas mínimamente 
aceptables para el Estado en el que viven. La pobreza severa mide el grado más intenso 
de esa situación y se define como aquellas que viven en hogares cuyos ingresos por 
unidad de consumo son inferiores al 40 % de la mediana de renta nacional. Esta cifra es 
notablemente inferior al umbral utilizado para definir el riesgo de pobreza y, por tanto, 
el indicador agrupa a personas que están en una situación límite. En este sentido, para 
2020, el umbral de renta para considerar que un hogar está en pobreza severa es de 6.417,3 
€ por unidad de consumo al año; es decir, cada persona debe sobrevivir con menos de 281 
€ mensuales para el caso de una familia con dos adultos y dos menores, o con menos de 
535 € mensuales si vive sola16.

En el año 2020 la tasa de pobreza severa en Asturias fue del 12,2 %, cifra que es 9 décimas 
inferior a la del año pasado, pero 2,7 puntos por encima de la media nacional. Después del 
extraordinario incremento de la tasa que se registró en el año 2019, cuando los valores 
se duplicaron, la reducción de este año supone un respiro muy pequeño si se tiene en 
cuenta que la cifra es la tercera más alta de todas las regiones. Asturias tiene 124.000 
personas que están en pobreza severa 8.900 menos que el año pasado.

Si se compara con el año de inicio del nuevo período de vigencia de la Agenda 2030, es 
decir, con respecto al año 2015, la pobreza severa ha pasado desde el 7,6 % al 12,2 % actual; 
esto es, 4,6 puntos porcentuales y un 59,9 % más. Por otra parte, la pobreza severa sufrió un 
incremento de 7,4 puntos porcentuales desde el año 2008, que es, nuevamente, el crecimiento 
más elevado de todas las regiones en datos absolutos y el segundo en términos porcentuales 
(154 % de incremento). En términos poblacionales, Asturias tiene 44.000 personas más en 
pobreza severa que en año 2015 y 72.000 personas más que en el 2008.  

 

 

16. El umbral por persona depende de la configuración familiar.

Pobreza Severa 2008-2020

2012 2013 2014 2015 2016 2017 20192009 2010 20112008 2018
Nacional 9,6% 9,3% 10,6% 11,2% 10,7% 10,5% 9,2%8,1% 8,8% 8,6%7,4% 9,2%

6,0% 8,7% 9,1% 7,6% 6,1% 7,7% 13,1%5,9% 4,6% 3,6%4,8% 6,7%Asturias
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Privación Material Severa
La privación material severa (PMS), es un indicador de carencia, de difi cultad para 
consumir algunos productos concretos básicos que se defi nen a nivel europeo y supone 
una vulnerabilidad muy grave para las personas afectadas. Operativamente, se refi ere la 
imposibilidad de consumir, al menos cuatro de nueve ítems de consumo, que incluyen 
cuestiones tales como la incapacidad de alimentarse adecuadamente, de mantener 
una temperatura adecuada en la vivienda, de estar al día en pagos, de afrontar gastos 
imprevistos y otros, cuya lista completa se incluye en el capítulo uno de este informe. 

Asturias: Pobreza y pobreza severa (2020)

No pobre Pobreza (no severa) Pobreza severa

77,8% 22,2%

10%

12,2%

Privación Material Severa 2008-2020

2012 2013 2014 2015 2016 2017 20192009 2010 20112008 2018
Nacional 5,8 6,2 7,1 6,4 5,8 5,1 4,74,5 4,9 4,53,6 5,4

3,3 4,2 5,1 6,9 3,9 3,5 3,41,4 1,1 0,81,6 6,0Asturias
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El 4,5 % de la población asturiana vive en condiciones de Privación Material Severa. La 
cifra supone un deterioro importante, del 34,7 % con respecto al año anterior, pero muy 
inferior al registrado por la media nacional. 

En términos absolutos, 46.000 personas, unas 12.000 más que el año pasado, sufren 
carencia material severa. Además, la tasa ha aumentado en mayor medida entre la 
población femenina, lo que se traduce, para 2020, en algo más de 25.000 mujeres y 3.000 
hombres en Privación Material Severa.

Nota: Se destacan los valores más altos a lo largo de la serie.

Por otra parte, debe recordarse que la privación material severa incluye este año el 
brutal efecto de la pandemia provocada por la covid-19 y, tanto el conjunto del territorio 
nacional como la inmensa mayoría de las regiones sufrieron un importante aumento de 
las tasas. En este sentido, el incremento de la privación material severa en Asturias es 
inferior al registrado para la media nacional, tanto en términos absolutos como relativos 
(incremento nacional: 2,3 puntos porcentuales que equivalen al 49 %; incremento 
Asturias: 1,1 puntos porcentuales que equivalen a 34,7 %).

A pesar del crecimiento de este año, la PMS se sitúa 2,5 puntos porcentuales por debajo 
de la registrada en 2015 (objetivos Agenda 2030 y ODS), con una reducción de 26.000 
personas menos. Sin embargo, si se comparan los datos con el 2008, tasa de PMS actual 
se multiplica por tres (a nivel porcentual el aumento es del 150 %) y el incremento en 
personas ha sido de 29.000. 

Por el aumento de la tasa parece contradecirse con el descenso de algunos de los 
indicadores que la componen, sin embargo, la particular definición de la PMS, lo hace 
perfectamente viable. En este sentido, por ejemplo, el indicador no se modifica si algunas 
personas que no pueden hacer frente a más de cuatro ítems de consumo consiguen 
reducir uno; o si un grupo importante de personas ya en PMS aumenta el número de ítems 
a los que no puede hacer frente. En otras palabras, la pobreza severa puede aumentar 
mucho, pero, el indicador de PMS puede no incrementarse.  Es posible, también, que 
personas en PMS y con una situación de pobreza que empeora notablemente, acaben 
por dejar de resistirse a acudir a comedores sociales o de beneficencia y mejoren, con 
ello, su consumo de proteínas; o bien acudan a servicios sociales o entidades sin ánimo 
de lucro que les ayuden a mantener la vivienda a temperatura adecuada. 
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La evolución y los valores correspondientes a los ítems de consumo pueden verse en las 
tablas y gráficos siguientes17. 

Para dos de los seis ítems medidos los porcentajes son superiores a los registrados en el 
año anterior. El factor de consumo que más ha aumentado es la de las personas que tiene 
retrasos en el pago de su vivienda principal y en facturas aplazadas, cuyo porcentaje 
duplica sobradamente al del año pasado.  Entre los ítems que se han reducido con 
respecto al 2019 puede destacarse la disminución en un 56,5 % de las personas que no 
pueden permitirse una comida de carne, pollo o pescado cada dos días, la caída en un 
38,8 % de las personas que no pueden permitirse disponer de un automóvil y de un 4,7 % 
de las que no pueden permitirse mantener la vivienda a una temperatura adecuada. La 
variación para el resto de los ítems no es significativa. Aunque se encuentra fuera de la 
medición de la PMS, es importante señalar que las personas que no pueden permitirse 
un ordenador personal han aumentado desde el 4,9 % hasta el 5,7 %, es decir, en un 15,6 %.

 

17. Como se ha indicado en otros apartados, tres de los nueve conceptos o ítems de consumo que forman 
parte del indicador (disponer de teléfono, lavadora y televisor a color) no tienen capacidad para discrimi-
nar la población española pues la práctica totalidad dispone de esos bienes. Por esta razón no se incluyen 
en las tablas.
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Finalmente, los datos muestran que la población experimenta dificultades para llegar a 
fin de mes es del 34 %, cifra que es producto de una reducción de algo más de 2,9 puntos 
porcentuales en el último año. Sin embargo, esta disminución se debe, fundamentalmente 
al descenso de las personas que muestran menor grado de dificultad para llegar a fin de 
mes.

3. No puede permitirse mantener la vivienda con una temperatura adecuada

201920092008 2018Nacional
Asturias
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10,0%
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0,0%

2020

Asturias: Dificultad para llegar a fin de mes
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Baja intensidad de empleo
El indicador BITH se refiere a las personas entre 0 y 60 años que viven en hogares en los 
cuales se trabaja menos del 20 % de su potencial total de empleo18.

El 17,8 % de la población menor de 60 años residente en Asturias vive en hogares con 
baja intensidad de empleo. Asturias es la Comunidad Autónoma con la tasa más alta 
de BITH de España, con una diferencia de 7,9 puntos sobre la media nacional. Como 
puede verse en el gráfico siguiente, durante el periodo de crisis y, hasta el 2018, la tasa 
BITH mantuvo un proceso de crecimiento muy similar al registrado por el conjunto del 
territorio nacional. Sin embargo, a partir de dicho año las tasas se han ido separando poco 
a poco hasta llegar al 2020, que presenta una de las mayores distancias con respecto a la 
tasa nacional, sólo superada por el 2012. 

18. Para más información consultar el capítulo uno.

2012 2013 2014 2015 2016 2017 20192009 2010 20112008 2018
Nacional 14,3 15,7 17,1 15,4 14,9 12,8 10,87,6 10,8 13,46,6 10,7

22,6 16,5 18 16,4 14,7 11,5 14,18,7 8,8 12,89,1 13,6Asturias

40,0

30,0

20,0

10,0

0,0

2020
9,9
17,8

BITH 2008-2020 (0 a 59 años)
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La tasa del BITH en el 2015 (16,4 %) era inferior en 1,4 puntos a la actual, lo que es un éxito 
en términos de la evaluación de la Agenda 2030, pero que, sin embargo, es muy inferior 
al registrado en el año 2008. Desde entonces, la tasa creció en 8,7 puntos porcentuales, es 
decir, un 73,3 % más.

Según el sexo, la BITH se ha incrementado 4 puntos entre los hombres y 3,2 entre las 
mujeres.

Renta
La renta media en Asturias es de 18.026 € por unidad de consumo (12.785 € por persona). 
Este último año, la renta media por u. c. se incrementó en 161 €, cifra que contrasta con 
el aumento en 829 € para el territorio nacional en su conjunto. Aun así, la diferencia 
entre el total nacional y Asturias es sólo de 88 €. Históricamente Asturias siempre ha 
tenido rentas superiores a las del conjunto del territorio y este es el primer año en el 
que presenta valores ligeramente inferiores. Con respecto al inicio del período, la renta 
media por unidad de consumo de la región ha superado en 645 € las cifras nominales de 
2008. Éste incremento es del 4 % y, por tanto, unas tres veces inferior al registrado por el 
total nacional (12 %).

Renta media por unidad de consumo 2008-2020

2012 2013 2014 2015 2016 2017 20192009 2010 20112008 2018
Nacional 16.119 15.635 15.405 15.408 15.842 16.390 17.28717.042 16.922 16.28016.190 16.937

16.922 15.994 16.011 16.227 17.241 17.547 17.86818.561 18.377 17.08017.383 17.343Asturias

2020
18.116
18.028

Por grupos de renta, debe destacarse que el incremento de la renta media por unidad de 
consumo no ha sido homogéneo para todas las personas. Por una parte, se ha reducido 
el porcentaje de residentes en Asturias que están entre el 10 % más pobre de la renta 
nacional (decil uno), lo que es consistente con la disminución de la tasa de pobreza 
severa. En esta situación están unas 132.000 personas, que reciben en Asturias una renta 
máxima de 6.600 € por unidad de consumo/año.
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Por otra, el 21,6 %, que es el valor más elevado del período estudiado y supone unas 232.000 
personas residentes en Asturias, sobrevive con una renta que está en el intervalo de la 
que recibe el 20 % más pobre de la población nacional (decilas 1 y 2 de renta nacional). 
Además, las personas que se sitúan entre las decilas 9 y 10 han disminuido en 3,7 puntos.

Para terminar, un grupo con características especiales es el de la población pensionista. 
La gran mayoría de ella tiene a la pensión como único ingreso, por tanto, su situación de 
pobreza depende absolutamente de decisiones políticas y en ningún caso de su esfuerzo 
personal, pues, para la gran mayoría de este grupo, sus rentas están prácticamente 
determinadas por el importe de la pensión que reciben. La tabla siguiente muestra el 
número de pensiones por tramos de cuantía y tipo que se reciben.

La tabla siguiente muestra que, en Asturias, 99.577 personas -unas 18.000 más que el 
año anterior- reciben una pensión contributiva cuyo importe es inferior al mínimo 
considerado para no ser pobre. Es decir, un tercio, el 33,2 % de todas las pensiones 
percibidas en Asturias están por debajo del umbral de pobreza que se sitúa en el año 
2020 en 688€ al mes (área sombreada, calculado para 14 mensualidades según el 60 % de 
la mediana de renta).

Si se consideran solo las pensiones de viudedad, recibidas mayoritariamente por mujeres, 
el 42,8 % se encuentra en esta situación. 



A
st

ur
ia

s
58

Además, para el 13,7 % del total, el importe de la pensión es inferior al umbral de 
pobreza severa, establecido en 2020 en 458 €, incluyendo en este margen al 23,7 % de 
las prestaciones por viudedad (calculado para 14 mensualidades según el 40 % de la 
mediana de renta).

Pobreza con umbral regional
Como ya se ha indicado, las diferencias regionales en el coste de los bienes y servicios 
necesarios para vivir determinan que no siempre iguales ingresos se correspondan con 
iguales condiciones reales de vida en la totalidad del territorio nacional, lo que tendría 
como consecuencia que la tasa nacional de pobreza no diera cuenta de esas diferencias19. 
A este segundo problema intenta responder la utilización de umbrales de pobreza 
calculados a partir de las distribuciones regionales de ingresos (y no de la distribución 
nacional, como sucede con la tasa de pobreza oficial). En general, la utilización de 
umbrales regionales tiende a reducir la pobreza en las regiones más desfavorecidas y a 
incrementarlas en aquellas con mejor situación. A continuación, se analiza la pobreza 
de Asturias calculada en función de ambos criterios, con resultados para la región, como 
se verá, algo diferentes.

19. Este análisis puede tener importantes objeciones. Por ejemplo, es posible pensar que la variabilidad 
regional de los precios es menor entre los artículos más consumidos por las personas pobres. Otro pro-
blema está en los municipios frontera, donde importantes grupos de población viven en una comunidad 
autónoma y trabajan y consumen en otra.
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La paulatina aproximación de la renta regional asturiana a las medias nacionales tiene 
como consecuencia que los umbrales de pobreza y, por tanto, las tasas de pobreza, se 
parezcan, también, cada vez más. En este sentido, como puede verse en los gráficos 
siguientes, para el año 2020 el umbral de pobreza regional en Asturias es de 9.558 €; 
aunque muy levemente, esta cantidad que es por primera vez inferior al umbral oficial. 
Para el año 2020, la tasa de riesgo de pobreza calculada con su umbral regional es sólo de 
0,1 puntos, es decir, prácticamente idéntica a la calculada con umbral nacional.

Asturias: Umbrales de pobreza

Umbral nacional Umbral Asturias

2008

8.379

9.879

2009

8.877

9.650

2010

8.763

9.504

2011

8.358

9.416

2012

8.321

9.330

2013

8.114

9.081

2014

7.961

8.835

2015

8.011

8.928

2016

8.209

9.766

2017

8.522

9.419

2018

8.871

9.555

2020

9.626

9.558

2019

9.009

9.589
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Nota: Se destacan los valores más altos a lo largo de la serie.

Asturias: Pobreza según umbral
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